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OISPOSIC.ON N! 7495
BUENOSAIRES, 14 SEP ZU1S

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-006946-15-9 del Registro de

esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica -

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma ASPEN LABS S.A. de

e.V., comunica a esta Administración Nacional el cambio de representación en el

país de las especialidades medicinales denominadas TOFRANIL / CLORHIDRATO

DE IMIPRAMINA Y TOFRANIL PM / PAMOATODE IMIPRAMINA, inscriptas bajo el

Certificado N° 23.412 cuyo actual representante es la firma QUÍMICA ARISTON

S.A.Le., que en lo sucesivo será la firma TECHSPHEREDEARGENTINAS.A.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

NO1.490/92, por el Decreto N° 1.886/14 Y el Decreto N° 1.368/15.
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Por ello;
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DISPOSICIOl\! N!

ELADMINISTRADOR.NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Tómese conocimiento del cambio de representación en el país de

las especialidades medicinales denominadas TOFRANIL / CLORHIDRATO DE

IMIPRAMINA Y TOFRANIL PM / PAMOATO DE IMIPRAMINA, inscriptas bajo el

Certificado N° 23.412 cuyo actual representante es la firma QUÍMICA ARISTON

SALe., que en lo sucesivo será la firma TECHSPHEREDE ARGENTINA S.A.

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado N°

23.412, cuando el mismo se presente acompañado de la copia autenticada de la

presente Disposición.

ARTÍCULO30.- Anótese; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente Disposición,

gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido,

archívese.
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Ing. ROGELIO LOPEZ
Admlnlatrador Nacional

A.N.M.A.T.
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